
                 
NOTA DE PRENSA

     Asunto: Desvíos de tráfico por obras en calle Camino de Algarrobo.

Motivado a las obras de reurbanización de la calle Camino de Algarrobo en la localidad 
de Vélez-Málaga, la Jefatura de la Policía Local informa que:

A partir del próximo lunes 1 de diciembre de 2025, sobre 07:00 horas, se va a proceder 
al corte de tráfico en la calle Camino de Algarrobo, en el tramo comprendido entre la glorieta  
de la Iglesia de San José y la calle Barrero de Capuchinos.

De esta forma, los vehículos que circulen sentido centro ciudad podrán continuar su 
marcha hacia la carretera de circunvalación norte, acceder a la calle Polideportivo o realizar 
un cambio de sentido de la marcha.

El tráfico que circula por la Francisco Jiménez Puertas se desviará hacia la carretera de 
Arenas o bien podrá acceder a la Avda. Vivar Téllez a través de Barrero de Capuchinos.

También se verá afectado el tráfico de la calle La Niña, que en el sentido de bajada 
estará cortada a la altura de la calle Puerta Arroyo Romeral.

A los residentes de la urbanización Parque Romeral y a los usuarios del CEIP El Romeral, 
se les facilitará el acceso mediante la señalización provisional de obras.

Se ruega a los usuarios de vehículos que respeten las señales provisionales instaladas, 
así como las indicaciones realizadas por la Policía Local y por el personal de señalización de las 
obras. Para garantizar la seguridad vial, extremen la precaución.

Desde esta Jefatura se SOLICITA LA COLABORACIÓN en el estricto cumplimiento de la 
señalización provisional instalada.

Se adjunta un plano con la zona afectada por las obras.
Gracias por su colaboración y disculpen las molestias.

Vélez-Málaga, a 28 de noviembre de 2025.
El Jefe de la Policía Local

Fdo.: Rafael Mora Cañizares
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